
CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCAL TECA DE ASISTENCIA ESPECIALIZADA A
LA SALUD REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. MIGUEL ANGEL MARIN
TORRES EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL ITAES" y POR LA OTRA PARTE COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, QUIEN ES REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTE, EL LIC. JESÚS ORTIZ XILOTL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "LA COMISiÓN", Y QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA COMO "LAS PARTES", CONVENIO QUE CELEBRAN AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

D E C LAR A C ION E S:

1.-DE "EL ITAES": ¿1.1.- Es un Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Salud, el cuál tendrá "
objeto proporcionar a la Población servicios en materia de Salud, lo anterior on
Fundamento en el acuerdo que crea al Instituto Tlaxcalteca de Asistencia
Especializada a la Salud publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
con fecha diez de junio del año dos mil tres, en sus preceptos 1 y 2.

1.2.- El Dr. Miguel Ángel Marín Torres en su carácter de Director General, esta
facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los preceptos 6
fracción 111,7 fracción VI del acuerdo que crea el Instituto Tlaxcalteca de Asistencia
Especializada a la Salud publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tlaxcala con fecha diez de junio del año dos mil tres, así como el precepto 28
fracción VII de la ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala, así
como con el nombramiento de fecha primero de marzo del año dos mil cinco,
expedido por el Gobernador del Estado de Tlaxcala.

1.3.- Para los efectos legales del presente convenio señala como domicilio el
ubicado en calle 20 de noviembre sin número kilómetro 2.5 carretera a San
Damián Tlacocalpan comunidad de San Matías Tepetomatitlán, Municipio de San
Pablo Apetatitlán, Tlaxcala.

11.-DECLARA "LA COMISiÓN"

11.1Que de conformidad con los artículos 2, 18 fracción XI, 24 fracciones 1, IV Y
VIII de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, publicada
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el doce de enero de mil
novecientos noventa y nueve, así como de los artículos 1, 3 Y 17 del Reglamento



Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, publicado el
veinte de febrero de dos mil nueve, es un organismo autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es la protección, observancia,
promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos, previstos por el
Orden Jurídico Mexicano y en los Instrumentos Jurídicos Internacionales que
México ha suscrito y ratificado.

11.2Que tiene como objeto de dar cumplimiento a sus obligaciones referidas en la
declaración anterior, le es necesario convenir los servicios médicos privados con
capacidad y responsabilidad profesional.

11.3Que su titular, Lic. Jesús Ortiz Xilotl, es el Representante Legal, por lo que
está facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad a lo dispuesto
por los artículos 24 fracción 1,de la ley y 17 del Reglamento Interior, ambos de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala.

11.4Que señala como domicilio para los efectos de este convenio, el ubicado en
Avenida Arquitectos número 27, Colonia Loma Bonita, Municipio de Tlaxcala, Tlax.

11.5Que acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Consejo
Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, de fecha
veintinueve de enero del año dos mil diez.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a este convenio en la forma y términos
que se establecen en las siguientes:

C LÁ U S U L A S:

OBJETO DEL CONTRATO /PRIMERA.-EI objeto del presente convenio es que "EL ITAES" ponga¡f
disposición de las personas de bajos recursos canalizadas por /LA
COMISiÓN" todos sus servicios profesionales que se integran con los módulos de
servicios de salud especializada siguientes: MÓDULO DE ALTA TECNOLOGiA
MICROBIOLÓGICA, MODULO DE IMAGENOLOGíA, y MODULO DE LA
MUJER.

PAGO.

SEGUNDA.- Como contraprestación por los servicios que brindará "EL ITAES" a
que se refiere la cláusula primera de este convenio el personal canalizado por la
"COMISION" pagará a "EL ITAES", teniendo como referencia las cuotas que se
establecen en el artículo 1 O b del acuerdo que modifica la miscelánea fiscal,
publicada en el periódico oficial de fecha veintidós de marzo del año dos mil
cuatro, quedando para "LA COMISiÓN" en un "NIVEL 3". La cantidad que



resulte será pagadera exclusivamente en moneda nacional y compensará a "EL
ITAES", por los materiales, insumos usados para la prestación de los servicios.

PRESTACION DE SERVICIOS.
TERCERA.- "EL ITAES" Se obliga a prestar los servicios en las instalaciones que
tiene ubicadas en calle 20 de noviembre s/n, km 2.5 de la carretera a San Damián
Tlacocalpan comunidad de San Matías Tepetomatitlán, Municipio de San Pablo
Apetatitlan, Tlaxcala.

LUGAR DE PAGO.
CUARTA.- El pago del costo por la prestación de los servicios que proporcione
"EL ITAES" del personal canalizado por "LA COMISiÓN" se hará al momento de
la solicitud de los mismos en el nivel 3 convenido.

OBLIGACIONES DE "LA COMISiÓN".
QUINTA.

a) Enviar a "EL ITAES" al personal canalizado a través de "LA COMISiÓN",

que requieran de los servicios especializados que se ofrecen. r...../b) Enviar a "EL ITAES" el estudio previo socioeconómico del persor}J"
canalizado a través de "LA COMISiÓN, comprometiéndose a actualizarlo
constantemente, así como avisar por escrito de los cambios que llegaran a
presentarse.

e) El personal canalizado a través de "LA COMISiÓN", deberá presentar al
momento de solicitar el servicio, la credencial u oficio de personal
canalizado que les expide "LA COMISiÓN", misma que es exclusivamente
de descuento, de ninguna manera es de crédito, así como el original de su
orden médica firmada por el médico tratante.

d) "LA COMISiÓN" se compromete a informar por escrito de las disposiciones
y de notificar aquellas reformas que se hagan, concediendo un plazo de 10
días hábiles para que entren en vigor, a efecto de hacer las adecuaciones
respectivas,

e) Cumplir con todas y cada una de las obligaciones que se deriven con
motivo de la suscripción de este convenio.

OBLIGACIONES DE"EL ITAES".

a) Los materiales y equipo que utilice, deberán cumplir con
calidad que al efecto se encuentren establecidas. las normas dex..



b) Prestar en forma eficiente y oportuna los servicios que presta el "ITAES" al
personal canalizado a través de "LA COMISiÓN", mediante la solicitud de
servicio debidamente autorizada por las personas facultadas para ello, en la
forma y términos que se estipula en el presente convenio y de conformidad
con las disposiciones de la normatividad aplicables a la materia.

e) Poner a disposición del personal canalizado a través de "LA COMISiÓN, el
Servicio de Asistencia Especializada a la Salud que se conviene en virtud
del presente convenio en la misma forma en que se presta a la población
abierta que atiende, así como el equipo, material, personal técnico y
médico.

d) Proporcionar al personal canalizado a través de "LA COMISiÓN" los
estudios necesarios a su requerimiento mediante los procedimientos
establecidos por "LAS PARTES".

DE LA COMISiÓN DE TRABAJO. . " /SEXTA.- "LAS PARTES" Para la adecuada coordinación y eficaz cumplim~
del objeto establecido en el presente convenio, se comprometen a formar una
comisión de trabajo integrada por dos representantes de cada uno de ellos, los
que podrán ser libremente removidos previa comunicación por escrito de una de
"LAS PARTES". La cuál tendrá las siguientes funciones:

a) Supervisar el adecuado desarrollo de las actividades motivo del presente
convenio.

b) Evaluar los resultados y calidad de los servicios prestados.

e) Actuar como representantes de las partes en lo concerniente a lo
administrativo y médico con relación al convenio.

d) Sugerir modificaciones o adiciones a este contrato para optimizar los
servicios.

e) Definir los sistemas y mecanismos de referencia y contrarreferencia de los
pacientes.

f) Realizar reuniones para el cumplimiento de sus funciones e informar a los
titulares.

CAUSAS DE RESCICION, TERMINACION O SUSPENSiÓN DEL CONVENIO.
SÉPTIMA.- "LAS PARTES" Podrán rescindir el presente convenio por las
siguientes causas:

a) El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio, respecto de los
servicios que se obliga a prestar.




